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cancelación del embargo trabado sobre la
citada finca embargada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, en el plazo de cinco días
a contar desde el siguiente al de su notifica-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Seoane García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lucalux Montajes de Electrici-
dad, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/16.632/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Arcadie Stirbu, contra la empresa
“Servicios Integrales Antonio Rey, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 5 de mayo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Servicios

Selectos Integrales Antonio Rey, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia par-
cial por importe de 659,96 euros. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-

gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Selectos Integrales
Antonio Rey, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/16.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.513 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Cuenca Aguilera, contra la em-
presa “Gestión de Viviendas Madrid, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia de fecha 25 de febrero de 2009,
cuyo tenor literal es el siguiente:

Fallo
Que debo estimar la demanda interpuesta

por don Manuel Cuenca Aguilera, contra
“Gestión de Viviendas de Madrid, Sociedad
Limitada”, y a su tenor, previa declaración
de improcedencia del despido practicado,
debo resolver el contrato de trabajo en esta
fecha, condenando a la citada empresa a que
esté y pase por la expresada declaración y a
que satisfaga al demandante por el concepto
de indemnización rescisoria 1.999,88 euros,
sin que haya lugar al devengo de salarios de
tramitación.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-

do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Por esta sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión de Viviendas Madrid,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/16.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Rubén Ignacio Bravo García,
contra “Gesticón Encofrados, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 1.588 de 2008, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia número 214 de 2009
En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—Vis-

tos por el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social del número 35 de los de Madrid,
don José Antonio Capilla Bolaños, los pre-
sentes autos D-1.588 de 2008, seguidos a
instancias de don Rubén Ignacio Bravo Gar-
cía, que comparece asistido de la letrada
doña María Ángeles Morcillo Garmendía, y
de la otra, como demandados, “Gesticón
Encofrados, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, que no comparecieron
al acto de juicio, en reclamación sobre can-
tidad, en nombre de Su Majestad el Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo en parte la

demanda de cantidad formulada por don
Rubén Ignacio Bravo García, contra “Gesti-
cón Encofrados, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la demandada al pago al actor de
3.675,50 euros que se incrementarán en un
10 por 100 de mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-


